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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.Jysu augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA.

Circular número 358.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad pro
cederán á la busca de Vicente Utri- 
11a, natural de Frechilla, en la pro
vincia de Soria, cuyas senas se es- 
presan á continuación; y en el caso 
de ser habido, lo remitirán á dis
posición del Sr. Gobernador de la 
referida provincia para que lo en
tregue á sus padres que lo recla
man. Zaragoza 8 de julio de 4862. 
—Pedro de Navascués.

Señas de Vicente Utrilla.

Edad 15 años, estatura regular, 
bastante grueso de cara, ojos azules, 
pelo y cejas rubios, viste calzón de 
paño lino, chaleco de corte, vá sin 
cédula de vecindad.

Circular número 359.

Los Sres Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y prisión de un 
gitano conocido por Tosca, quien se
gún se dice, es de estatura regular, 
cara id., color moreno, lleva bigote, 
es calvo, tiene la voz ronca, y cuan
do cometió el delito por el que se le 
persigue, usaba pantalón, chaqueta 
y cachucha.

En el caso de ser habido, lo re
mitirán á disposición dal juzgado de 
primera instancia de S. Pablo de 
esta capital que lo reclama, dando 
parte á este Gobierno de provincia 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
8 de julio de 1862.—Pedro de Na- 
vascués.

Circular número 360.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y demas de- 
P'-ndientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Joa
quín Rivera , olicial retirado del 
ejército, vecino de Madrid; y en el 
caso de ser habido lo remitirán con 
la segundad conveniente á dispo
sición del Juzgado de primera ins
tancia de Alicante que lo reclama, 
dando parte á este Gobierno de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 8 
de Julio de 1862.—Pedro de Na
vascués.

Nu m . 561.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Cumpliendo esta Administración 

con lo mandado en el art. 28 de la 
Real instrucción de 20 de diciem
bre de 18 Í7, hace saber á los pue
blos de la provincia, que los Ayun
tamientos de los que á continua
ción se espresan, han promovido 
espediente de indemnización por ca
lamidades de apedreos sufridos en 
el presente año, prévias las justifi
caciones dispuastas en la sección 2.* 
de la mencionada instrucción, á saber

Pueblos y pérdidas de cosechas.

Puebla de Alfinden. Trigo 755 
cahíces y una anega, cebada 692 
cahíces y dos anegas, vino 11900 
cántaros.

Vdlarroya de la Sierra. Trigo 
1371 cahíces, vino 4 09224 cán
taros.

Vdlarreal. Trigo 406 cahíces, 
centeno 259 id., cebada 464 id., 
guijas 9 id. y garbanzos 6 id.

Cotuenda. Trigo 180 cahíces, 
cebada 1500 id., vino 45600 cán- 
lares. y aceite 420 arrobas.

Mainar. Trigo 102 cahíces, cen
teno 260 id., cebada 4Í0 id. abe
na 10 id., guijas 8 id., garban
zos 8 id. y vino 4 00 cántaros.

En su consecuencia y conforme á 
lo prevenido en el relacionado ar
tículo 28 al principio citado, los 
pueblos, restantes de la provincia 
y en particular los mas limítrofes 
que tengan que csponer alguna cosa 
acerca de la certeza, inexactitud ó 
falla de verdad del hecho en el lodo 
ó parle, se servirán manifestarlo á 
esta dependencia en el preciso tér
mino de ocho días, á contar desde 
la publicación de esta circular, te
niendo entendido, que el perdón que 
reclaman los pueblos interesados y 
proceda hacerse en el caso que re

sultasen acreedores á él, ha dec. 
brirse con el fondo supletorio gv 
neral de la provincia. Zaragoza >.
de julio de 1862.—Nemesio de
Pombo. ■

Nü m . 578.

Administración principal de correos 

de Zaragoza.

La Dirección general de Rentas 
estancadas, á consecuencia de haber 
aparecido diferentes falsificaciones, 
y autorizada competentemente, ha 
dispuesto una nueva elaboración de 
sellos de correos cuya espendicion 
respecto de los de 4 cuartos em
pezará el día 16 del corriente, que
dando desde este día fuera de cir
culación y sin valor alguno los 
actuales, los cuales podrán no obs
tante cangearse hasta el 15 de agos
to próximo en los términos preve
nidos á sus subalternos por la an- 
lecitada Dirección, quien dispondrá 
también lo que corresponda para que 
el cange de las demas clases de se
llos empiece si es posible, el 1 .* de 
agosto. Respecto de las islas Ca
narias el cange de los sellos no em
pezará hasta I." de dicho mes de 
agosto terminándose el 31 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, advirliendo que 
desde el referido día 16 del cor
riente, no circulará la correspon
dencia sino va franqueada con los 
sellos de 4 cuartos de la nueva ela
boración. Zaragoza 5 de julio de 
1862.—El Administrador princi
pal, Leandro de Arredondo.

T
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Nu m . 57‘J

AbMiNISTUAClON PRINCIPAL 

tlt1 Propiedades tj derechos del Estado 
de la provincia de Zaragoza

lá domingo 27 del actual y hora 
de las doce de su mañana se celebra- , 
rá subasta pública para el arriendo de । 
diez y siete campos considerados de i 
mayor" cuantía, silos en -érminos de los ' 
pueblos que te espre»arán, a los cua
les se les marca de iipo las cinco 
sestas parles de las cantidades porque 
se anunci ron en la primera subasta, 
y con sujeción al pliego de c ndicio- 
nes siguientes:

1 .a En ekdia y hora qué quedan 
referidos se celebrará ún remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y el escribano del Juz-

dü' dé Haciéñda;~ ■ otro "ante Tos satisfacer 'los gastos 
íñíli/'n v peeri — /mil ílinrn lnanr —Alcaldes, procurador síndico y escri

bano ó secretario dé W puebios- res- 
tivos, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y ou se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo. '

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Ti-soreria de la provincáa el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno para h subasta; y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Apuntamiento.

4 .a Los pliegos । errados se entre
garán por los licitad-'res al Sr. Pre
sidente déla junta’* de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 
una del día señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo pin- 
„vh motivo. O ’ •

5 .a A las doce y media, se pro
cederá á' la ápérLürá de los pliegos, 
declarándose por el ¿r: Presidente la 
adjudieacioo interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento dé! depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demás postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dós proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el remate I 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de agosto 
del corriente año y finará en igual dia 
de ISbfibi

8 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
de los campos caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la maieria

10 . No se admitirá postura á nin-

gUnb que sea deudor á los fondos 
públicos.

II. No será permitido a! arren
datario pedir perdón ó rebaja ui so- 
licilar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulada El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á .ser indemnizado por es- 
lincion ile langosta, pedrisco'ni otro 
incmenle’l'imprevisto. „

1 í. Cuar. io la conveniencia y bue
na con^rvacion de los «divares exija al- 
guu • lijnnja ó po la, deberá avisar pre* 
cisamente á la Adinini'lracion, sin cu\o 
consentimiento no podra proceder a 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

4 3. Sera obligación del arrenda
tario el pago de t •s . alfardas y rea- 
oes ordinarios y estrao'rdinarios.

14: En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á

y perjuuños a
que (liene lugar.—-Si llegase el Gasq 
de éjecbéicm para" ía !coiii-an¿a dé! ár-
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

-15. Los arrendatarios no sufrirán 
olro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado qué 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dictas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En Calatorao.
I. Campo en sus términos, pro

cedente del calúldo de Zaragoza, parr-
tida de Ulrilla, de 3 cahíces, 3 ane
gas, 6 almudes tierra, que lleva en
arriendo Pedro Felipe, tipo 867 rea- 208 yuntas de tierra, ■ | m.i vi zx 4 ni AH I A Al l\ 1 Iles anuales. c - .

E^n Savifran.

1. Campo en sus términos pro
cedente de su capítulo eclesiásti
co, partida de Jumandá, de o anega
das tierra, quo lleva en crtiendo Ma
nuel Gasea, tipo 854 rs. anuales.

En Paracuellos de la Ribera.

1. Campo en sus términos proce
dente del capítulo eclesiástico de En
vid, en Calcenique, de 2 anegadas 
tierra, que lleva en arrieudo Antonio 
Sánchez, tipo 534 rs. anuales.

En La Viluei^u.

1. Campo en sus términos, pro
cedente de la cofradía del Bosario, 
partida de los Estanques, de dos ane
gadas tierra, que lleva en arriendo Cus 
todio Sebastian, tipo 784 rs. anuales.

En Nuéoalos.

1. Campo en sus términos, pro
cedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del Jueves, de 2 y 1¡2 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo 
Esteban Peiro, tipo 434 rs. anua
les.

En Villalengua.

1. Campo en sus términos, pro
cedente de su capítulo ' eclesiástico, 
partida de Morata, de 10 anegadas

tierra, que lleva en arriendo Iginio 
López, tipo 666 rs. anuales.

En Tesos.

1. Campo en sus términos, del 
capitulo de Villanneva. partida de la
Huerta] 
mudes
Pedro I

de cioco anegadas cuatro, al- 
tierra, que lleva en 
Garcia, tipo 665 rs.

arriendo 
anualesf

1.

En Herrera.
, I

Campo en sus términos, pre
cemente de la Virgen del mismo, par
tida de Val de Herrera de 300 yun
tas de tierra qu? lleva en arriendo Ino
cencio Perez, tipo 666 rs. anuales.

1. 
dente

I En Ateca. , ‘

Campo en sus términos, proce
de su capítulo eclesiástico, par

lula de la Losa, de 7 anegadas tier
ra, que lleva en arriendo Ventura La- 
corte, tipo' 580 r's'. rmuáles."

2. Óiro ,enid. de id. en laljue- 
Li, de 3 anegada^ tierra, qué id. Ma
tías Giménez, tipo 534 rs.

En A rauda.

1. Campo en sus términos proce
dente del capítulo eciesiáslico del mis
mo, en el <.barco, de dos y media 
anegadas tierra, que lleva en arriendo 
Mariano Serrano, tipo 450 rs. anua
les.

En A-tiara.

1. Campo en sus términos, procc- 
dente del capítulo de Moyuela, par
tida del Mas de la Montalvana, de
_ ‘ ‘ , que lleva en
arriendo Antonio Moliner, tipo 1334

anuales.reales

1. 
dente

. }! En. Villurroya.

Campo en sus términos proce
de su capitulo eclesi istico par

tida de Carra-Soria, de cuatro y me
dia anegadas tierra, que lleva en ar
riendo Manuel Perez, tipo 550 rs.

2. Otro en id. de id. en Garra- 
vieja, de seis anegadas tierra, que id. 
Manuel Sallas, tipo 584 rs.

3. Otro en id. de id. en Garra- 
Moros, de 8 anegadas tierra, que id. 
Santos Sánchez, tipo 584- rs.

En Tcrrer. '

1. Campo en sus términos, pro
cedente del capitulo rclesiástico del 
mismo, partida de Quiñoneria, de 4 
anegadas tierra, que lleva en arrien
do Pascual Perez, tipo 500 rs. anua
les.

2. Otro en id. de id. en Campi
llo de 13 anegadas tierra, que id. 
Pedro Herrer Aguilar. tipo 466 rs.

Zaragoza 8 de julio de 1862.—* 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del campo en términos de...... 
partida.... de..,., anegadas de tierra 
procedente del capitulo eclesiástico de 
dicho pueblo, ofrece por cada uno de

los tres años por que se arrienda, 
(aqui la cantidad en letra.) ¥ confor
me con lo prescrito en la condición 
tercera de dicho pliego, acompaña el 
documento de haber verificado el de
pósito que se manda.

Banderín de Ultramar.

El que se" halla establecido ín 
osla capital, continúa admitiendo los 
mozos de 49 á 30 años de edad, 
de la clase de paisanos y licen
ciados del ejército, solteros ó viudos 
sin hijos, que deseen alistarse para 
Cuba y Pf¡erlo.-Rico, presentando 
para su "admisión la fe bautismo, 
un corlificado ds soltería, otro de 
buena conducía y la cédula de ve
cindad.

"Ad'ehtás' d•? bis ve"nrajas^uc'*’ 1 es 
propercjotia^l servicio en aquellos 
países','tienen la de los premios v 
sobre-Imlrer que- les concede la ley 
de 29 de Noviembre de 1859 en 
la forma siguiente: .

El licenciado del ejército que no 
haya trascurrido un año desde la fe
cha de su licénciamiento, tiene ¿e- 
rqcho al premio de 8 000 rs. vn. 
sentando plaza por ocho años, y al 
de 5.400 rs. siendo por 6 disfru
tando ademas en amnos casos un 
real diario de plus ó sobre-haber.

Los licenciados dojuas de un año 
y los mozos de la clase de paisano 
que pasen de 20 de edad, tienen 
opcion al premio de 7.200 rs. si el 
empeño es por 8 años, y al de 
5400 si fuese por 6. con medio 
real diario de plüST'V los que no 
hayan cumplido los 20 años, reci
birán al sentar plaza’, un gratifica
ción de 300 á 400 rs. entrando en 
el goce del premió que les corres
ponda segun los casos anteriores, el 
día que cumplan dicha Za- 
ra6oza 4 de Julio de. I8J2.—El 
Teniente Comandante. José Gil,

El partido de médico cirujano de 
la villa de Cetina, en la provincia 
de Z-iiaguza, se halla vacante por 
traslación á olro punto el que la 
obtenía; coya asistencia de los po
bres pagados de los fondos munici
pales consiste en 400 rs.

Los que desf-en obtenerla dirigi
rán sus sulicitudes á la secretaría de 
Ayuntamiento de dicha villa en él 
termino de un mes que principiará á 
contarse desde que se anuncie en el 
Boletín oficial.

Las conductas de medico, ciru
jano y farmacéulico titulares del pue
blo de Villaiuayor, en esta provin-
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4:1a, á gallillo aLicílo. se hallau \a- 
canlcs, (h'sdc San Miguel de se- 
liembre próximo venidero en ade
lante, Sus dotaciones anuales con- 
vslen: la del inódico en i-, 
la dd cirujano en 420, y la dd 
farmacéutico en 430. satisfechos, por 
la asistencia á los pobres de so- j 
lemnidad del presupuesto municipal. . i 
Los aspirantes presentarán sus >o- ; 
licitudes hasta el 31 de los comen- . 
tes en que se proveerá, dirigiéndo- ¡ 
la,s al Sr. Alcalde de dicho pueblo; ¡ 
advirliendo quo en iguahlad decir- ¡ 
cunstancias serán prefeiidos los mé- i 
dicos-cirujanos que reunan á la vez 1 
ambas facultades y las soliciten. I 
porque en este caso se creará de ! 
acuerdo con dicho facultativo una ' 
nueva plaza de ministrante para cjer- 
cer la cirugía menor, con la dula- ¡ 
cion anual que sé estime por ¿on- 
venicnle.

Id partido dé ciiojano de técine- 
na se halla vacante por traslación 
del queda obtenía: su dotación por" 
fa'-ultativo titular es a200 rsd qúe 
percibirá del presupuesto munici-, 
pal, y 4800 rs. por el servicio ge
neral del vecindario satisfechos bajo; 
la garantía de mayores contribuyen
tes del mismo. Se halla servida la 
rasura por otra persona, y el coh- 
tralado por tanto contrae tan solo 
las obligaciones" propias de so fa
cultad. inclusa la de asistencia á los 
partos con las demás que se hallan 
de maniHésto en la secretaria del 
Ayuntamiento., Se pro^éehá el día 
55 de julio, debiendo el profesor en
trar en ejercicio de su facultad á la 
mayor brevedad.

Secretaria de la Andiencia ter
ritorial de Zaragoza: .

Por la Direcc'On general del 
Registro de la propiedad con 
fecha 26 de Júnió úl imo, se ha 
dispuesto: que . por el Sr. Re
gente de esta .Audiencia se re
comiende á los Reg slradores de 
la pjopiedad y Escribanos nu
merarios ó Notarios^ el «Ctiadro 
sinóptico» que para el uso del 
papel sellado ha publicado eu 
esta córte D. Francisco José 
Giardoni.

Lo que ha acordado el mismo 
Sr. Regente se publique en los 
Boletines oficiales de las pro
vincias del territorio de este tri
bunal, para conocimiento de los 
funcionarios espresados. Zara
goza 5 de julio de 1S62.—Doc
tor Dionisio Silva Villaronle.

ir 3
Secretoria de la Audiencia de

Zaragoza. !

Por el Minis’erió de Gracia y. - 
Justicia de Real órden se ha i 
comunicado al Sr. Regen e de ' 
esta Aud encía, qüe S. M. la ' 
Reina (q D. g.) se ha d gnado 
mandar se reco iende á los Jue
ces de primera instanc a asi co
mo á los de paz yyá los secre- 
taiios de sus juzgados, la obra 
«Cuadro sinóptico» que para el 
uso del papel sellado ha publi- | 
cado en la corle D. Francisco 
José Giardoni.

Lo qne de orden del expresa
do Sr. Regente se publica en 
los Boletines ofcialcs de las pro- 1 
vinciasdel terriíorio de esta Au
diencia para conocimiento de los 
Srcs. Jueces de primera instan- i 
cía y demas funcionarios á quie- ¡ 
nes se reüere. Zaragoza 5 de , 
julio de 186i.--Doctor Dionisio ¡ 
Silva Villaronle.

D. Caijetgno Gurda, secretario honora
rio de S. J/., Juex de primera -íns- 
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. . Por el presente cito, llamo y 

i emplazo á Gabriel Saldaña, na
. - , , laral v vecino de IHucca, casa -y emplaza por tercer edic^,y| l (¡|ie en e, tár_

i mino de 30 días comparezca en 
esie Ju-gado á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue

Por el pre ente se cita, llama

pregona Manuel Asensio y To
mas Boyo, para que en el térmi
no de nueve dias que por últi
mo se les señala, presenten 
en este juzgado á oir una 
notficacion, y sufrir la prisión 
correcc-onal que les corresponde 
por sustitución y apremio de los 
gastos del juicio de la causa que 
se le siguió por hurto: en con
cepto que no haciéndolo les pa
rará perjuicio. Dado en Zarago
za á 4 de julio de 1862.=Ca- 
yeleno García. — Por mandado 
de S. M.—Agustín Jordana.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Jnan Ramón Damber 
y Fabra, para que en el término 
de nueve días comparezca en 
este Juzgado á oir la notífica- 
cion y cumplir la sentencia im
puesta en causa contra el mis
mo sobre lesiones á Cirilo Rniz, 
bajo apercibimiento de que en 
olro casó le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 3 de julio, de 1862.—

Cayetano García.==Vof man
dado de S. S.=L. Camilo Tor
res.

Por el presente se cita, ila na 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á LVo Berdié y Mr. La- 
marque, de nación franceses, 
para que en el término de nueve 
dias (pie se les sépala contados 
desde la fecha, se presenten en 

i este juzgado á responder a los 
cargos que les resultan en la
c^usa criminal que se sigue so
bre fuga de D. Antonio Delboyi 
de las.salas de presos del Hos- 

: pital civil de esta capiínl, pues । se l^s oirá y guardará justicia 
' ep cyanlq la tuvieren, y en otro 
¡ caso Ies parará perjuicio. Dado 
! en Zaragoza á 7 de julio de 1862. 
' —Cayetano (jarcia.— M’or man

dado de S.S- Agusiin Jordana.

D. Pío Tudelay Saní, Jue» ¿le 
prunera insUmcxa de Calalayud 
y su partido.

subre herida á Demetrio Saldana; 
transcurrido dicho término sin 
verificarlo, se seguirá el proce
dimiento en rebeldia y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

en Cala ayud á 1 .u de Dado 
julio de 
Por su 
López.

1862.—Pió Tudel'4^ 
mandado , Fab.an Juan

i D. José Coíomer, escribano de 
S. M. lumerario del Juzgado 
de primera loslancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en dicho Juz- 
' gado y por mi tüslimonio se ha 
L pronunciado la sentencia del te- 
‘ ñor siguiente

. Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 1 de julio de 1S6 2: 
el Sr. I). ’Francisco Torrecilla de 
Robles, auditor de marina, ho- 

] norario Juez de primera instan- 
cía del distrto del Pilar de la 
misma, habiendo visto el inci-

dente de pobreza promovido por 
í Ma^uej Gascón y Casilda Videro, 
! cónyuges, vecinos de esta eapi- 
' tal, en los presentes autos de 

querella sobre injurias:
! Resultando de la prueba ‘.e^- 

üíical que Manuel Gascón no po- 
| see b enes ni rentas y que su 
i sosten y el de la familia depande 
; de la industria á que se dedica 
1 de vender tortas por los pueblos 
! circunvecinos por cuenta de ler- 
! cera persona:

Resultando del oficio de la Ád-
1 ministracionde Hacienda no apa- 
i rece repartida cuota alguna de 
; contribución á nombre del citado 
' Manuel Gascón, ni ce su espora

! ¡ ..Casilda Valero,
Considerando que por la par

: te de^aedada no <sc ha Lecho 
opqslcaon alguna á la solicitud 
de. pobreza, sin embargo de ha
bérsele conferido traslado, por 
cuyo motivo á instancia de ci- 
c )ío s cónyuges quedó declarada 
en rebeldia por autos de 2S de 
octubre último:

Vistos los artículos 181 y 18 2 
de la ley.de enjuie amiento ci
vil, con los demas méritos del 
proceso,

i Fallo: que debo declarar y 
declaro pobres para l:t:gar á los

; ospresados Manuel Gascón y Ca-
1 silda Valero, con opciou á los 
. beneficios que la ley dispensa 
' para los de su clase.
: Y por esta sentencia que te 
: notificará á las pai tesentemLéu- 

dose respecto de La ausente, en 
j el aiodo que dispone el aitícu- 

lo 1190 de la ley de enjuicia* 
í mieuto civil, á si lo pronuncio 

mando y firmo.—-Francisco Tor
recilla de Robles.

I Pronunciamiento =.;nlaciu- 
¡ dad de Zaragoza á 4 de julio de 
1 1862, el Sr. 1). Francisco Tor- 
; recilla de Robles, auditor de Mp- 
, riña, honorario, Jue? de prime- 
i ra instancia del d.s rito del Pilar 
; de la misma, celebrando and en
; cía pública en su despacho ha- 

bi-acion, dió pronunció y firmó 
la sentencia que antecede, sien
do tesligos D. Enlogo .Vareo v 

■ D. RufinoUcelay, vecinos de es- 
tacapi al, de que doy íé^Aute
mi.— losé Colo ;ier.—Asi resni- 
ta de d cha sentcuc a que obra 
en los autos de su referencia y á 
los que me refiero. Y para que 
conste s'gno y fir r o el presenie 
en Zaragozaá 5 de fulio de i 862. 
—Ln testimonio de verdad.— 
José Colomer.
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Don José Marzo, escribano de ! 
S. M. y del Juzgado de pri- | 
mera insiancia de osle partí- 
do de Fgea de los Caballeros.

I
Certifico: Que en los autos de i 

qne luego se hará mención se ha 
publicado la siguiente

Sentencia. «En la villa de 
Egea de los Caballeros á 30 de 
jimio de 1862, el Sr.D. Román 
Rodrguez, Juez de primera ins
tancia déla misma y su partido: 
Visto el incidente promovido en
tre parles de la una y como de
mandante Bienvenido Garisa, 
vecino dé ElFrago y en su nom
bre el procurador D. Eustasio 
Olmos, y de la otra como deman
dados Mariano Abadía y Maria- । 
na Garisa cónyuges, representa
dos en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del tribunal, 
sobre que se declare pobre al 
primero para demandar á los 
segundos reclamando cicrlos in
tereses, y en cuyos autos ha ido 
también oido el promotor fiscal 
del Juzgado, por ante mí el es
cribano de S. M. dijo:

Que resultando de él, que 
Bienvenido Garisa paga de con
tribución 13 rs. y 6í céntimos 
por tierras; que no egerce trá- 
iiee de comercio ni industria 
alguna.

Y considerando que por estas 
razones Bienvenido Garisa se ha
lla en la clase de pobre:

Vistos el art. 182 y siguien
tes del título 5.°, y el 1190 de 
la ley de enjuiciamiento civil: 

• debía declarar y declaraba po
bre á Bienvenido Garisa para el 
efecto de interponer la demanda 
de que queda hecho mérito, y 
sin perjuicio del pago de las cos
tas de su defensa en su caso. 
Pues asi por esta sentencia que 
se notificará á las partes y se 
hará notoria mediante edictosque 
se fijarán en los estrados del Juz
gado é inserción en el Boletín 
oficial de la Provincia, por lo to
cante á los rebeldes Mariano Aba
día y Mariana Garisa . asi lo 
acordó, mandó y firma dicha 
Sr. Juez, deque doy fé.—Doc
tor Román Rodríguez. — Ante 
mi.=José Marzo.

Y para que conste, cumplien
do con lo mandado en la prein
serta sentencia y á requerimien
to de Bienvenido Garisa, libro 
el presente que signo y firmo en 
Egea de los Caballeros á 30 de 
junio de 1862 =En testimonio 
de verdad.—José Marzo.

D. Teruloro .Aspas, Juez de pri
mera mstanexa de la iñllá de 
Belclúte y su partido.

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado y por la escribanía del 
infrascripto penden autos de po
breza á instancia de Maria Abue
lo, vecina del Villar de los Na
varros, y en ellos he provisto la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ville de 
Belehile á 3 de julio de 1862, 
en los autos seguidos en este 
Juzgado entre partes, de la una 
y como demandante Maria Abue
lo, muger de Julián Gimeno,ve
cina del Villar de los Navarros, 
y en su nombre el procurador 
1). Jacinto Zafraned, y de la 
otra como demandados el Julián
Gimeno, el representante de los 
interesados en costas y el pro
motor fiscal de es e Juzgado,re- 
presontado el primero en su re
beldía para los estrados del tri
bunal, sobre que se declare po
bre á la Mana Abuelo, para in
terponer tercería de dominio á 
los bienes embargados á dicho 
sn marido, en la causa criminal 
seguida contra el mismo sobre 
lesiones á su convecino Manuel
Gimeno: Vistos:

Resultando que la Maria 
Abuelo no tiene otros bienes que 
los embargados á su espresado 
marido, cuyo valor eu renta 
anualmente es el de 150 reales 
vellón, sin que ademas egerza 
tráfico, industria ni comercio al
guno.

Y considerando que no ascen
diendo el producto de aquellos, 
ni aun al simple jornal de un 
bracero, se halla por tanto la 
Maria Abuelo en la clase de 
pobre.

Vistos el artículo 182 y si
guientes del título 5.° y el 1190 
de la ley de enjuiciamiento ci
vil: Fallo: que debo declarar y 
declaro pobre á Maria Abuelo 
para solo el efecto de interpo
ner la demanda de tercería de 
que se ha hecho mérito, y esto 
sin perjuicio del pago de las cos
tas de su defensa en su caso. 
Pues por esta mi sentencia, que 
se notificará á las parles, ha
ciéndose ademas notolria por me
dio de edictos, remitiéndose un 
ejemplar al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial de 
la misma, asi lo pronuncio, man
do y firmo.= Teodoro Aspax.—* 
Ante mi.=Pedro Carrillo.

Y para que tenga efecto lo 
acordado.espido el presente en 
Belchite á i de julio de 1862. 
—Teodoro Aspax.—Por su man
dado, Pedro Carrillo.

f'm-o-carnl

de Zaragoza á Pamplona.

En el despacho central de esta linca 
establecido en la plaza de la Cons
titución fonda de Europa, se espen- 
den billetes para los baños de File
ro, Albotea de Cervera y á Cin- 
truónigo los de Grábalos. i

Parte no oficia 1.

BAÑOS vE FUERO 

viejo y nuevo Grávalos y Albolea 

de Cervera.

Abiertos dichos establecimientos de 
baños y aguas minerales desde prime
ro de Junio, tienen los mismos esta
blecimientos organizado el servicio dia
rio de coches exclusivos para los bañis
tas que á ellos quieran dirigirsen has 
ta fin de Setiembre con toda como
didad y con la presteza que las combi
naciones ofrecen.

Los billetes se despacharán en las si
guientes administraciones creadas al 
efecto.

En Zaragoza en la que está á cargo 
de D. Teodoro Zamora, administración 
central fonda de Europa.

En Pamplona, en la de D. Pascual 
Marcelino, fonda de Ciganda.

En Tudela en la de D. Alejandro 
Morales fonda de Carabaca.

Cintruénigo en la de D. Manuel 
Zorraquinos parador de Claudio Chi- 
vite.

Los coches esperan á los bañistas con 
la conveniente anticipación en las es
taciones de la vía férrea de Tudela pa
ra los de la parte de Aragón y Catalu
ña; y en la de Alfaro, para los de Na
varra y Provincias vascongadas.

Para los de la parte de Madrid, So
ria, y su carrera pasan por Cintrué
nigo los de Tudela, es.acion de Alfaro 
y ciudad del mismo nombre, que pa
ran en la Administración de Cintrué
nigo para recojer los asientos que ha
ya, especialmente él coche que sale de 
Alfaro, llega á hora competente pa
ra recojer los asientos de los carrua- 
ges de Madrid. .

Para los basñistas procedentes de Lo
groño, Burgos y su carrera saldrá co
che desde primero del inmediato julio, 
de Alfaro en combinación con las di
diligencias de la misma carrera.

Colocados los equipages y despacha
da la hoja en la respectiva Adminis
tración; es conducido el bañista con 
toda celeridad al Establecimiento que 
en las administraciones de Tudela y 
Cintruénigo declare que quiere ir bien 
sea al viejo bien al nuevo de t itero á 
Grávalos ó Albotea de Cervera.

Esta administración principal , de 
dicho servicio, tiene que repetir lo que 
dijo en su anuncio de 27 del último 
Mayo; que mientras no se varíen las 
horas de circulación de los Irenes, el 
servicio de carruages se dará solo por 
la mañana en conbinacion con la hora 
de la llegada de aquellos por las razo
nes alli escritas.

En la imprenta de este pertódiro 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo ai modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169. 
. Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
. Libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data con 
sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ¿e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Imprenta de Antonio Gallif»
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